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Al despacho para pronunciarse sobre incluir el testimonio de la señora 
JACKELINE AGUILAR según las pruebas decretadas por la parte demandante 
en audiencia del 5 de los corrientes. 
 
Observa el despacho que en acta de la audiencia del 5 de mayo del año en curso, 
se omitió escribir en el decreto de pruebas, la declaración de la señora 
JACKELINE AGUILAR según el acta levantada en dicha fecha, pese que en el 
registro de audio y video, la suscrita ordenó practicar su testimonio de 
conformidad con el escrito por medio del cual, la parte actora descorrió el 
traslado de las excepciones propuestas dentro de esta demanda, por tal razón es 
necesario hacer la adición del acta. 
 
El artículo 286 del Código General del Proceso prevé que: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto (…) 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Sin más consideraciones, y de conformidad con el artículo 286 del CGP., se 
DISPONE:  
 
1.- Adicionar el acta de fecha 5 de mayo del año en curso, la cual quedará así: 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE: POR LA PARTE DEMANDANTE: las 

documentales aportadas dentro de la demanda, y como testimoniales de 

“…….., JESUS ALBERTO QUINTERO FORERO y JACKELINE AGUILAR. 

 
2.- Mantener las demás pruebas decretadas y demás contenida en el acta 
mencionada. 
 

 
                          Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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